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2 RECTIFICACIÓN PARA 

3 CONVALIDACION QUE HACE LA 

4 SEÑORITA JOHANNA NATALY 

| 5 SERRANO RAMIREZ, EN 

16 CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

7 DE RIKA PAPA COMPAÑIA DE 

8 ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA).--- 

9 CUANTÍA: Indeterminada..------ 

10 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

3 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

4 Ecuador, hoy catorce de Diciembre del dos mil 

$ quince, ante mí, Abogado XAVIER LARREA NOWAK, 

K Notario Público Titular Cuadragésimo Primero de 

13 este Cantón, comparece la señorita JOHANNA 

16 NATALY SERRANO RAMIREZ, quien declara ser de 

117 nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, de 

118 ocupación ejecutiva, en su calidad de Gerente 

119 General de RIKA PAPA COMPAÑIA DE ALIMENTOS S.A. 

20 (RIKAPAPA), quien legitima su personería con la 

21 copia del Nombramiento que se agrega a esta 

122 escritura pública como documento habilitante.- La 

23 compareciente es mayor de edad, domiciliada en el 

24 Cantón esta ciudad de Guayaquil, persona capaz para 

125 obligarse y contratar.- Bien instruida en el objeto y 

Ls 

27   
¡28 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantán Guayaquil 

de Escrituras Públicas a su cargo sÍrvase incorporar 

una por medio de la conste una Escritura de 

CONVALIDACIÓN, la misma que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones, CLÁUSULA 

PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

| 
| 

celebración de la presente Escritura Pública la 

señorita JOHANNA NATALY SERRANO RAMÍREZ en su 

cafidad de Gerente General de la compañia RIKA | 

PAPA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A (RIKAPAPA) | 

parte en la que en adelante llamaremos simplemente 

RIKAPAPA, debidamente autorizada por la Junta. 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, - 

celebrada el día treinta de Octubre del dos mil 

quince. 

  

.- aj La 

compañía RIKA PAPA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS 5.A 

(PFIKAPAPA) realizó Escritura de Aumento de Capital 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 

Décimo Séptimo Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Arboleda el día veintitrés de Diciembre del dos mil 

catorce inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el día veinticuatro de Diciembre del dos 

mil catorce. b) Mediante Oficio Numero SOVS-INC- 

ONASD-SAS-15-OF de la Subdirección de Actos 

Societarios de la Superintendencia de Compañías, 

respecto al Trámite número ochocientos noventa y 

echo — dos mil quince (Na, 898 - 2015), se realizaron 

las siguientes observaciones referente al aumento de * 

tapital antes mencionado las que fueron subsanadas - 
2 DRG.JUR. MRVL 

. 
7 
“d
s,
 

E
E
E
 

A
A
A
 
B
O
S
S
 

A
R
E
S
 

S
E
R
T
E
 

CER
 

N
O
R
E
S
T
E
 

   
] 

h



AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Cuadragésimo Primero 

del Cantón Guayaquil 

l mediante Acta de Junta General de Accionistas de 

  

2 fecha treinta de Octubre del dos mil quince. 

3 CLÁUSULA TERCERA: RECTIFICACION PARA 

4 CONVALIDACION: Con estos antecedentes, la señora 

5 Johanna Nataly Serrano Ramírez en su calidad de 

6 Gerente General de la compañía RIKA PAPA 

7 COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A (RIKAPAPA) declara 

8 que otorga la presente escritura de Rectificación 

9 para la convalidación de la escritura Pública de 

38 Aumento de Capital mencionada en el Literal a de la 

E £láusula Anterior, de conformidad a lo resuelto por 

23 da Junta General de Accionistas de fecha treinta de 
3 

Úctubre del dos mil quince. Cuya Acta se adjunta 

ñ 
la

ma
 

a 

£ 
Jara que sea parte integral de la misma. CLÁUSULA 

ÉVARTA: AUTORIZACIÓN.- Que autoriza al Abogado 

Marco Moreno profesional del derecho que suscribe 
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 la presente minuta, al Abogado Galo Moreno y/o al 

pe
 

so
 Licenciado Gabriel Moreno para que realicen todas 

19 las diligencias necesarias ante la Superintendencia 

20 de Compañías y otros organismos competentes, a fin 

21 de lograr el pleno perfeccionamiento legal de este 

22 acto societario. Agregue usted Señor Notario las 

23 demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

24 de esta Escritura. FIRMA) Abogado Marco Wilfrido 

25 Moreno Falconi con matrícula profesional número 

28 compareciente me exhibió sus 

DEC. JUR. MRVL 

   



AB. XAVIER LARREA NOWAK 

Notario Cuadragésimo Primero 
del Cantón Guayaquil 

identificación los mismos que les fueron devueltos -
 

  

     

  

2 una vez realizadas las verificaciones numéricas del 

3 caso.- Lléida esta escritura de convalidación, de 

4 principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

5 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

i 6 se atirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

| 7 el Notario de todo lo cual doy fe.- 

| $ 
| 9 p. RIKA PAPA COMPAÑIA DE ALIMENTOS S.A. : 

| 10 (RIKAPAPA) » 

ll RUC. 0992756152001 
12 

13 

i ' ¡lalib, Sesraosd E. 
E 15 Srta. ¡ol ANA NATALY SERRAN RAMIREZ de 

| 16 C.C. N2: 091961849-6 “ 
i 17 C.V. 030-0066 
| 18 

pa
 

wo
 

  

3 0. 
EL NOTARIO 

   

  

he
 

pl
 

  

HR 
y» 

S 
2 
3
8
S
B
X
R
R
R
B
 

4. DECSUR MAYL



   

    

A de Guayaquil a los treinta días del mes de Octubre del dos mil quince, siendo 

a ds horas en las oficinas ubicadas en km. 10.5 de la vía Daule, se reúnen en Junta 

2 inaria y Universal de Accionistas de la compañla RIKA PAPA COMPAÑÍA DE 
ITOS S.A (RIKAPAPA) de acuerdo a los siguientes accionistas a saber: 

1.- Maria del Pilar Dau debidamente representada mediante poder por la Sra. Cecilia 

izquierdo Quimi propietaria de 1.272 acciones ordinarias y nominativas de $1.00 cadauna, 

integramente pagadas, por lo que le corresponde 1.272 votos; 

2.- Johanna Nataly Serrano Ramírez propietaria de 149.533 acciones ordinarias y 

nominativas de $1.00 cada, una íntegramente pagadas, por Jo que le corresponde 149.533 

votos; 

3.-Gabriel Andres Patiño Armijos propietario de 30,421 acciones ordinarias y 

nominativas de $1,00 cada una, integramente pagadas, porlo que le corresponde 30.421 

votos; 

4.- Andrea Domenica Patiño Armijos propietaria de 33.421 acciones ordinarias y 
nominativas de $1.00 cada una, Íntegramente pagadas, por lo que le corresponde 33.421 
votos; 

S.- Valentina María Patiño Armijos propietaria de 24,894 acciones ordinarias y 
nominativas de $1.00 cada una, íntegramente pagadas, por lo que le corresponde 24.804 
votos; 

Los asistentes por unanimidad deciden nombrar como presidente Ad-Hoc al señor Gabriel 

Andres Patiño Armijos actuando como secretaria de conformidad con los estatutos de la 

misma Gerente General la compañía a la Srta. Johanna Nataly Serrano Ramírez 

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía el cual asciende a la suma de $239.451,00 de los Estados Unidos de América, por 

lo que existiendo quórum necesario se instala la sesión y se elabora la lista de asistentes, 

luego de lo cual los asistentes acuerdan unánimemente en constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de acuerdo con la dispuesto en el art, 238 de 

nueva Codificación a la Ley de Compañías, con el propósito de tratar los siguientes puntos 

de orden del día: 

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre el Oficio No, SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0F 
de la Subdirección de Actos Societarios de la Superintendencia de Compañías, 
respecto al Trámite No. 898 -2015 que trata sobre el último aumento de capital de la 
compañía. 

SEGÚN PUNTO- Conocer y resolver sobre la reforma del Acta de Junta General de 
Accionistas celebrada el día 15 de Noviembre del 2014 de la compañía RIKAPAP? 

la cual por error equivocadamente se puso que en la reforma del Artículo Sexto d 

  

   

  

   

   



  

TERCER PUNTO. Conocer y resolver sobre el otorganienta.de uba $ es áblic 
de Convalidación sobre ebaninente de capital celebrado el 23 de Diclenbie del 2014.     
Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc quien ordepa que por secretaria se laa.eg alta vizz el 
primer punto del orden del día. La Sra. Johanna Nataly Serrano Ramirez en su calidad 
de Secretaria de la Junta-da cumplimiento a lo ordenado por el Presidente,.con lo que se 
pasa y tratar el primer punto del orden del día, por lo cual toma la palabra la Sra. Johanna 
Nataly Serrano Ramirez quien indica a los accionistas asistentes que ha llegado a su 
conocimiento el Oficio No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0F de la Subdirección de Actos 

Socittariós de la Superintendencia de Compafifás, respecto al Yrámite No. 898 -2015, 
referente al último aurttenito de capitál que hizo la empresa él 23 de Diciombre del 2014 por 
lo que procede a leer íntegramente el oficio e indica que se debe de cumplir las 

observaciones por ellos sugéridas entre las cuales está lo siguiente: 

a) Debe indicarse cuantas acciones susttibe cada uno de los accionistas; 
b) Se debe eliminar en el cuadro distributivo las fracciones de dólar; 
c) Las accionistas previamente deherán renunciar a la proporcionalidad en la 

suscripción de acciones; 
d) Y finalmente corregir el número de acciones en que se divide el capital social. 

Con estos antecedentes el Presidente propone a la sala pasar a los siguientes puntas del arden 

del éla, para- procedera ta convalidación. 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día y toma la palabra el Presidente quién 

manifiesta que de conformidad con el oficio antes leído-es necesario reformar el Acta de Junta 
General de Accionistas celebrada el 15 de Noviembre del 2014 en lo referente a que primero se 
eliminen las fracciones de centavos de dólar y propone se los entregue redondeando a favor de 

la Sra. Johanna Nataly Serrano Ramírez para lo cual también se deberá renunciar por parte de 

los accionistas a la proporcionalidad en la suscripción de actloñes, a lo cual la sala previo el 
respectivo debate es aceptado unánimemente, Asi también indica que hay que corregir el 

Artículo Sexto que trata sobre el capital social de la compañía donde pór error se puso que el 

capital social estaba dividido en 238.651 aeciones cuando lo correcto es 238-451 acriones. 
- Escuciiadá la propuesta del Presidente todos lós accionistas en forma unánime resuelven: 

1.- Que acepten renuncia 

negociación entre ellos. 

2,- ja distribución de las acciones y Inzsusciigelón que cada accionista realiza es la siguiente: 
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1 | SERRANO RAMIREZ JOHANNA NATALY | $ — 149.269,00 
2  |PATIÑO ARMIJOS GABRIEL ANDRES $ 18.333,00 
3 PATIÑO ARMUOS ANDREA DOMENICA $ * 18.333,00 
4 [PATIÑO ARMIJOS VALENTINA MARIA $ 18.333,00 
S  |MA, DEL PILAR DAU . $ 1.000,00 

TOTAL AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIOS $ 205.268,00 

ENTO p 10N 

1 ¡PATIÑO ARMIJOS GABRIEL ANDRES $ 12.000,00 
2 ¡PATIÑO ARMIJOS ANDREA DOMENICA $ 15.000,D0 
3 [PATIÑO ARMUOS VALENTINA MARIA $ 6.383,00 

3 TOTAL AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACION $ 33.383,00 

«4 

3 TOTAL AUMENTO DE CAPITAL US $ __ 238.651,00 
A 

z 

Econ estos antecedentes la suscripción que cada accionista hace por los aportes arríba 

¿mencionados la hacen de la siguiente manera: 

o 
E LA SUSCRIPCION EN NUMERARIO: 
  

  
  

1.- La accionista Johanna Nataly Serrano Ramírez suscribe 149,269 acciones ordinarias y 

nominativas de $.1.00 cada una; 

2.- El accionista Patiño Armijos Gabriel Andrés suscribe 18.333 acciones ordinarias y 

nominativas de 5.1.00 cada una; 

3.- La accionista Patiño Armijos Andrea Domenica suscribe 18.333 acciones ordinarias y 

nominativas de $.1.00 cada una; 

4.- La accionista Patiño Armijos Valentina María suscribe 18.333 acciones ordinarias y 

nominativas de $.1.00 cada una; 

5.- La accionista María del Pilar Dau suscribe 1.000 acciones ordinarias y nominativas de 

$.1.00 cada una; 

  

  
DEL AUMENTO POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITO: 
  

1.- El accionista Patiño Armijos Gabriel Audrés suscribe 12.000 acciones ordina 

nominarivas de $.1.00 cada una; 

2.- El accionista Patiño Armijos Andrea Doménica suscribe 15.000 acciones o 

nominativas de $.1.00 cada una; 

3.- El accionista Patiño Armijos Valentina María suscribe 6.383 acciones 

nomminativas de $.1.00 cada una; 

  

     
    

 



3.- Que se reforma el Artículo Sexto.de los Estatutos Saciales de la compañía el cual diré: 

“ARTICULO SEXTO. El capital social de la compañía es de US$ 239,451.00 dólares de 
“dos Estados Unidos de América, dividido en 239451 acciómis ordilarias y 
núlminativas de un dólar de los Estadás Uililos de Aimérica mimetiidas ile J:001 a la 

+ 

“2394451 inclusive, Cada acción de un áblár de los Estados Unides: hersammcio 

  

Jixta General de Accionistas. Las acciones no liberadas adrián derecho al voto en 
proporción ál valor pagado. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 
exigidas por la Ley y llevara la firma del Presidente Ejecutivo y Gerente General" 

Finalmente, pasando al tercer punto del orden del día, los accionistas hiegd del respectivo 

análisis de los puntos anteriorés resuelven autorizar a la Gerente Sra, Johanna Nataly 
Serrano Ramírez para que pueda suscribir la respectiva Escritura Pública de Convalidación 
contentiva de todos los temas analizados encesta junta. 

No habiendo finalmente, otro punto de orden del día qué tratarla Gerencia General solicita 
un receso de 30 minutos para la redacción de la respectiva acta, culminado dicho plazo. y 
Jefda el Acta de principio a fin en todas sus partes. a.los concurrentes estos se afirman y 
ratifican en ella con lo que queda concluida la sesión a las 15 horas. 

bl, Semano 
ADELA JUNTA, ACCIONISTA 

JOHANNA NATALY SERRANO RAMIREZ 
CJ. 10919618406 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA, ACCIONISTA 
GABRIEL ANDRES PATIÑO ARMIOS 
Cl. $ 0913745435-1 
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Guapagad, 24 dciaspoa TERA 

Sita. 

JOHANNA MAYALY SEBIAMO RAMÍREZ 
Ciudad. 

De ds aia nacidos 

Vienne dafamada 2 Go Us de ON va, 

Acdonisis de da odias RICA HAD O ÍA Be ALVA Se. RA 

sesión volelwrada al día de huy uo dl asia da ERVELA 2 Laca EAT 

la asis, dd a pad de SCD alv, copa das DORE SRA Su E 

¿púqles tte da saistaa. 

    

   

  

Como GERENTE GEA. de lo sida Sa La adn de 7 

exija! de mino IAS, ces adas das nocliados ques yars des iedianios 

jfpreanadores judidalos asta ars Los Lajas guncialos Y dls nos stpecia specialos 

    

la compañía Mido vára COMPAÑÍA 50: ALAJBDTOS Ys 
vsaliaze Escoria Plibiica cieinada al € de puso de 204 

Pipo dd catós Gumogall o dasoba a 
julia de 2147. 

  

ASAS 

¿is Arado Fáróio 

A Ri 

      

       

Ay Aida, 

A 
í 

pr 
RELINÁ MATAN SEMUANO Daurcnez 
IECRETARAA AGAWIC UE is HENEA 

MLMENTOS Só PALA, ajo o da COAGOD, EN 

4 

E 

 



  

'Hercara ae Guayaquil 
NUMERO DE REPERIONIO-26.398 
FECHA DE MEPERTORRO O jan 013 

PE Y PEFERPORID-087 HOR:   

  

En cerampliaiosto cun lo dismesto e de ley, da o Regsadors Mercer del 
Cantón Ouayareil (00 sa Hscíto do siguigate: 

L- Con pole devo de Jato del des al reco quedo amorito el prende 
Nombreñento de Gersrie Gameral, de le Compeñía REKA PAPA 
COMPAÑIA DE ALIMENTOS £4, ¿BIRAPAPA) a Bror de 
JOHANNA NATALY SERRANO RAMIPLEZ, de fojas TEMS a 11797, 
Reogisto Mmecaril aúmero LATA. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992756152001 

RAZON SOCIAL: RIKA PAPA COMPAÑIA DE ALIMENTOS S.A. RIKAPAPA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO RAMIREZ JOHANNA NATALY 

CONTADOR: HERRERA CHANG 8 ASOCIADOS C. LTDA. 

FEG, INICIO ACTIVIDADES: 2410412012 FEC. CONSTITUCIÓN: " O7IZON 

FEC. IMSCRIPCION: 24/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/08/2014 

a nen cnc 

DE ELABORACION DE ALIMENTOS 

EN TRIBUTARIO: 
: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N Kilómetro: 10 Camino: VÍA A DAULE Reterencia 
JUNTO A LA CASA DON BOSCO Calular: 0997248580 Email: natysghrikapaps.com 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

2 DP ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

nm JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 

  

  

Vhiel, Senan? HF 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS ===" 

Declaro que los endo en ena documento 20 exactos y verdaderos, per lo que taamo la reportar jega! que de aña se 
nao c eind ida Aoolicd Loia at Aplicación de la Ley del AU), 
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RAZON SOCIAL: RICA PAPA COMPAÑÍA DE ALÍMENTOS 5.4. RIKAPAPA 
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AP inoraga xv 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 

1 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NOTARIA 

2 DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CERTIFICO: que 

3 al margen de la matriz de la escritura pública No.2014- 

4 09-01-017-P002633, DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

5 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA RIKA PAPA COMPAÑÍA 

6 DE ALIMENTOS 5.4. (RIKAPAPA), otorgada ante el abogado 

7 NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Décimo 

a Séptimo del cantón Guayaquil de ese entonces, con 

  

9 fecha veintitrés de Diciembre del dos mil catorce, TOMO 

10 NOTA: de la ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN PARA 

41 CONVALIDACIÓN QUE HACE LA SEÑORITA JOHANNA NATALY 

12 SERRANO RAMIREZ, EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE 

13 RIKA PAPA COMPAÑÍA DE ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA), de 

14 fecha catorce de Diciembre del dos mil quince, otorgada 

15 por el Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario 

16 Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil. Guayaquil, 

 



» 2 a a 

»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.078 
FECHA DE REPERTORIO: 16/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:48 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil quince queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene la convalidación 
referente al aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía 
RIKA PAPA COMPAÑIA DE ALIMENTOS S.A. (RIKAPAPA), de 
fojas 118,669 a 118.685, Registro Mercantil número 5,787. 2,. Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60078 

TT 
TT 

DT 
BIANCA 

    

  

Ab. César Moya Delgadg 

DEL CANTON GUAYAQUIL    
Guayaquil, 31 de diciembre de 2015 

REVISADO POR: db 

No 131858.
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